
 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno   

 
   

Proceso 
Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Leidy Johanna Rengifo Macías 
Demandado José Alexis Gómez Durán 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2020 00207 00 
Providencia  auto 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante, se procede 

por el despacho a dar por notificado el demandado ya que se cumple con lo 

normado en el artículo 8° del decreto 806 de 2020, esto teniendo en cuenta 

que se remitió la demanda y todos sus anexos, por lo cual el demandado ya 

conoce el contenido de la mismas y el auto que libró mandamiento de pago, 

por lo cual el mismo se encuentra notificado desde el día siguiente hábil al 

3 de julio del presente año. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto se procederá a seguir a delante con 

la ejecución de no haber oposición a este auto.  
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